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Seis pactos políticos inscribieron a sus postulantes a 
diputados y diputadas por Distrito 22; destaca 
competitividad entre listas y al interior de ellas.
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Medición establece que mejoró percepción de estudiantes sobre la situación 

NGOL.- Un total de 2.301 
alumnos de diversos 
establecimientos educacionales 
de Angol, tanto públicos como 

subvencionados y particulares, de 
séptimo básico a cuarto año medio, 
participaron de la encuesta de 
percepción sobre violencia escolar en 
junio pasado, medición que tuvo 
positivas conclusiones, porque, además, 
se pudieron definir las estrategias a 
realizar en adelante para afrontar las 
situaciones que se vayan presentando. 
Los resultados se entregaron la semana 
pasada en dependencias del Colegio 
Aragón. 

Así lo explicó a Malleco7 el encargado 
de Convivencia Escolar del 
Departamento de Educación Municipal, 
DEM, Juan Luis Castro, quien señaló 

que en paralelo a 
dicha encuesta se 
hicieron grupos 
focales y reuniones 
con equipos 
directivos y de 
convivencia escolar 
de cada uno de los 
es t ablec i m ie ntos, 
“los que nos detallaron como ellos 
perciben las situaciones de violencia” en 
los mismos. 

Agregó que lo mismo ocurrió con los 
integrantes del Intersector de Educación 
“que nosotros tenemos, como son el 
Departamento Provincial del 
Educación, la Oficina Local de la Niñez, 
Tribunal de Familia, Programa de 
Habilidades para la Vida, Sernameg, 
Senda Previene: ellos también formaron 

A

parte de la consulta y entregaron sus 
opiniones”. 

RESULTADOS 
Explicó que pudieron establecer que 
existe una percepción de mejora, donde 
ven que al interior de los 
establecimientos hay menos violencia 
que antes y más seguridad, “lo que no 
significa que aquello ocurra en los 
entornos (al exterior), donde tienen un 
cierto nivel de susceptibilidad y 
vulnerabilidad”. 

Juan Luis Castillo señaló que “dicho 
proceso, donde se sistematizó toda la 
información recibida, fue clave para 
generar una visión compartida y 
consolidada en nuestras comunidades 
educativas, con el fin de desplegar 
estrategias de afrontamiento ante 
situaciones de violencia escolar”. 

EN DOS SEMANAS 
El funcionario señaló que la encuesta se 
aplicó en un plazo de 2 semana, en el 
mes de junio, y a partir de ella “los y las 
estudiantes nos fueron detallando cómo 
ellos ven la seguridad de sus 
establecimientos, la situación de 
distintas tipologías de violencia, 
agresiones físicas, psicológicas, 
violencia en el pololeo y las situaciones 
de salud mental asociadas a la 
violencia”, sostuvo. 

Manifestó que también analizaron “el 
tema de la inclusión y participación de 
los estudiantes con condiciones de 
neurodesarrollo; también evaluamos la 
seguridad alrededor de los 
establecimientos, en el sector de plazas, 
parque, trayecto escuela a la casa, etc.”. 

PROPUESTAS 
Indicó que entre las propuestas que se 
están impulsando destacan establecer 
estrategia de respuestas a situaciones 
crítica, lo que significa tener un nivel de 
respuesta específico a cada hecho; 
fortalecer los equipos de convivencia en 
relación a sus estrategias, los grupos de 
mediación, que reciban capacitaciones 
permanentes; los consejos asesores para 
la Prevención de la Violencia, que 
puedan participar de las soluciones de 
los conflictos; que los recreo tengan a 
disposición los equipos de convivencia 
para cuidar y resguardar la seguridad y 
también hacer actividades con los 
estudiantes. 

También proponen aplicar Aula 
Segura desde séptimo año básico y no 
de primero medio, porque también hay 
situaciones que ocurren en el ciclo 
básico, razón por la cual consideran 
pertinente aplicarlo en esos cursos. 
Asimismo, aplicar programas 
socioemocionales desde prekínder 
hasta cuarto año medio. 

Angol: 2.301 alumnos encuestados sobre 

violencia escolar 
Participaron adolescentes y jóvenes 
de establecimientos públicos, 
subvencionados y particulares. 

Veredas e infraestructura con serias deficiencias 
Preocupa estado de paseo 
en Avenida Luis Eberhard 

Un llamado urgente a las 
autoridades y servicios 
correspondientes realizaron 
vecinos y usuarios del paseo 
peatonal emplazado en la 
Avenida Luis Eberhard, uno de 
los sectores más concurridos y 
bellos de la ciudad de Collipulli, 
pero que actualmente presenta 
serias deficiencias en su 
infraestructura. 

En el lugar se advierten 
fierros sobresalientes, escaños 
deteriorados y baldosas en mal 
estado, transformándose en 
verdaderas trampas para los 
transeúntes, deportistas y, 
especialmente, para los niños que a 
diario llegan hasta allí a disfrutar de 
este espacio público. 

LO QUE TIENE 
El paseo cuenta con ciclovía, juegos 
infantiles y áreas de descanso, lo que 
lo convierte en un punto de encuentro 
familiar y recreativo. Sin embargo, el 
deterioro descrito representa un 
peligro latente de accidentes y lesiones 
que podrían tener consecuencias 

graves si no se actúa a tiempo. 
La comunidad hace un llamado a 

que se adopten medidas inmediatas, 
ya sea mediante la reparación, 
mantención o retiro de los elementos 
dañados, para así devolver la 
seguridad a este espacio ciudadano. 

ADVENTENCIA 
La advertencia es clara: se requiere 
prontitud y compromiso en la solución, 
antes de lamentar hechos que afecten la 
integridad de quienes a diario utilizan 
este paseo emblemático de la comuna, 
según consigna www.radioviaducto.cl

Numerosos integrante de diferentes comunidades educativas participación 
de la entrega de los resultados de la encuesta sobre violencia escolar. 

Fotografía cedida



En la sesión del concejo del martes los concejales Diego Beltrán y 
Américo Lantaño  solicitaron un sumario administrativo por 
cuestionada información respecto al déficit financiero del DEM.
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Concejales Beltrán y Lantaño dijeron que se engañó al Concejo Municipal 

NGOL.- Los concejales Diego 
Beltrán y Américo Lantaño, 
solicitaron al alcalde Enrique 
Neira instruir un sumario 

administrativo para establecer 
responsabilidades respecto a la 
cuestionada información que se entregó 
por parte de la administración 
subrogante del Departamento de 
Educación Municipal, DEM, en relación a 
la situación financiera de esa entidad, 
para solicitar una subvención de $300 
millones “por si acaso” para terminar el 
año. 

Indicaron que “fue un engaño”, el cual 
fue aclarado la semana pasada por el 
nuevo director del DEM, Hugo Olave, 
quien precisó que el déficit 
presupuestario de dicho Departamento 
alcanza a los $1.400 millones. De hecho, 
los concejales indican que es tan aguda la 
crisis que podría haber riesgo de no 
poder pagar los sueldos de septiembre a 

profesores o asistentes de la educación. 
Recordar que en la sesión ordinaria 

N°17 del Concejo, del martes 20 de mayo, 
el DEM solicitó una subvención 
municipal de $400 millones, pero el 
informe de la Dirección de 
Administración y Finanzas respondió 
que sólo se podían otorgar $300 millones. 

RESPONSABLES 
En ese contexto, en los puntos varios de la 
sesión ordinaria N°26 del martes pasado, 
el concejal Diego Beltrán dijo que “quiero 
solicitar un sumario administrativo en 
contra de los responsables de la crisis 
económica que hoy en día aborda al 
Departamento de Educación Municipal”, 
recordando que el entonces director 
subrogante, junto al jefe de finanzas, 
solicitaron dinero “por si acaso”, petición 
que ellos rechazaron. La solicitud de 
sumario fue apoyada por su colega 
Américo Lantaño. 

A

Tras el término la sesión, el concejal 
Beltrán dijo a Malleco7 que “es de vital 
importancia que lo sucedido se 
transparente. Desde que asumimos en 
diciembre y hasta julio, se nos indicaba 
que el sistema 
andaba bien y 
solamente se 
necesitaba una 
mínima inyección 
de recursos y que 
todo se podría 
s e g u i r 
m a n t e n i e n d o ”, 
explicó. 

DIRECCIONADA 
Sin embargo, según 
el nuevo director 
de Educación Hugo 
Olave, dijo Beltrán, 
“lo que se nos dijo 
terminó siendo 
falso; acá hubo una 
información no 
s o l a m e n t e 
equivocada, sino 
que también intencionada y en la 
exposición (de mayo) se abordó como si 
fuera un aporte o una subvención por 
si acaso, lo que habla de una 
inoperancia e irresponsabilidad y deja 
entrever que educación no se estaba 
administrando bien”. 

TRANSPARENTAR 
El concejal Américo Lantaño dijo que 
“es necesario transparentar las 
responsabilidades”, porque quedó en 
evidencia que “fue una mentira”.  

Señaló que 
recibieron mala 
i n f o r m a c i ó n 
cuando se les 
aprobó el PMG 
(Programa de 
Mejoramiento de la 
Gestión) el año 
pasado, donde se 
emitieron los 
certificados que 
decían que ellos 
tenían los recursos 
y la factibilidad 
financiera, y no la 
tenían. 

Expresó que se 
debe investigar a 
quienes “ocultaron 
información e 
hicieron mal la 
pega, en eso hay 

responsables y hay que buscarlos para 
que no vuelva a suceder”. Agregó que 
“nos vamos a ver perjudicados, porque 
vamos a tener que prescindir de 
recursos de nuestro presupuesto para 
entregárselos a ellos y puedan llegar a 
final de año y paguen los sueldos”. 

Piden sumario administrativo por

información errónea de déficit del DEM 
Dicen que se deben determinar 
responsabilidades por antecedentes que se 
entregaron para pedir $300 millones, cuando 
el déficit es de $1.400 millones. 

Diego Beltrán recordó que el 
Concejo Municipal no tiene 
facultad para votar un sumario, 
por lo cual en la sesión se dirigió 
al alcalde diciendo “usted tendrá 
el discernimiento de acogerlo o 
no, porque lo que pasó aquí fue 
grave, y, sobre todo, porque 
quedamos en vergüenza frente a 
toda la ciudadanía”. 

Tanto Lantaño como Beltrán, 
explicaron que el alcalde, tras el 
término de la sesión, les 
manifestó que estaba de acuerdo 
respecto a la realización del 
sumario administrativo. 

Discernimiento

Quieren retirarlos y después de 6 meses rematarlos
103 vehículos abandonados 

en calles de Angol 
El presidente de la Comisión de 
Seguridad Pública del Concejo 
Municipal, Luis Chamorro, informó en 
la sesión N°26, del martes pasado, que 
existen al menos 103 vehículos 
abandonados en las calles de la ciudad, 
para lo cual se está trabajando en un 
plan para su retiro. 

Explicó que la cifra se obtuvo de un 
catastro que hicieron conjuntamente la 
Oficina de Inspección Municipal y la 
Dirección de Tránsito de los vehículos 
abandonados en la vía pública. 

UN PLAN  
Agregó que “ahora estamos 
desarrollando un plan para sacarlos de 
la vía pública, para lo cual debemos 
primero desocupar el espacio que nos 
queda en los talleres municipales”. 

Expresó que se fijaron plazos “y 
hubo algunos compromisos de parte 
del Departamento de Finanzas de 
desarrollar un remate de los bienes que 
hay en el lugar, entre ellos también 

vehículos que fueron abandonados en 
las calles y que están a disposición de la 
Municipalidad hace tiempo”. 

LIBERAR 
Luis Chamorro indicó que aquello va a 
permitir liberar espacio para ir 
incorporando a dicho lugar los 
vehículos “que retiremos de la calle y 
pasado seis meses podamos también 
disponer de ellos”. 

Inicialmente serían al menos 10 u 11 
móviles que se retirarán en primera 
instancia, en los sectores más 
complejos. Indicó que esperan que el 
proceso dure al menos un año para 
sacarlos de las calles. 

Explicó que la normativa legal 
vigente permite que cuando un 
vehículo ha sido decretado 
abandonado en la vía pública, se debe 
retirar y permanecer en poder de la 
Municipalidad por más de seis meses, 
“luego de lo cual puede ser objeto de 
una realización o remate”. 
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l Fortalecer la micro y pequeña empresa en Malleco 

Desde hace muchos años, la mayoría de 
las comunas de la Provincia de Malleco 
han presentado un problema serio por 
falta de fuentes laborales, déficit que ha 
sido enfrentado con muchos 
emprendimientos individuales y 
familiares. 

Una parte de estos emprendimientos 
han sido formalizados ante el Servicio de 
Impuestos Internos y otra no ha llegado a 
esta situación, lo que es muy necesario que 
ocurra porque así se genera un círculo 
virtuoso con una serie de consecuencias 
positivas, como el fortalecimiento del 
emprendimiento, la posibilidad de los 
emprendedores de acceder a créditos y a 
beneficios del Estado, entre otros. 

El tema es que el problema de la ausencia de fuentes 
laborales es muy agudo en esta provincia, por lo que el 
desempleo se empina en gran parte de sus comunas por 
sobre los dos dígitos, especialmente en los meses de 
invierno, cuando bajan los empleos de temporada en el 
ámbito hortofrutícola.  

Una buena alternativa para poder fortalecer a los 
emprendimientos de esta zona son los fondos 
concursables que cada cierto tiempo lanza el Servicio de 
Cooperación Técnica, Sercotec, sin embargo, los mismos 
son de carácter regional, por lo que los micro y pequeños 
empresarios de la provincia de Malleco siempre van a 
competir por estos escasos recursos con personas de 
toda la región de La Araucanía, por lo que terminan 
siendo muy pocos los recursos que llegan a esta 
provincia para lo descrito. 

Como medio de comunicación hace años venimos 

escuchando a autoridades, de gobiernos de distintos 
signos políticos, que reconocen que la provincia de 
Malleco ha sido postergada en la asignación de 
recursos públicos y que presenta un rezago en lo 
económico y productivo, sin embargo, no ha sido 
diseñado ni ejecutado un fondo especialmente para 
que los micro y pequeños empresarios de esta zona 
puedan fortalecer sus negocios, empresas y 
emprendimientos. 

Creemos que una iniciativa como ésta podría 
enfocarse a fortalecer los emprendimientos con 
objetivos muy claros, como aumentar sus ventas, 
generar más empleos y consolidar estos negocios y 
empresas en el tiempo. Una parte de estos fondos 
sería necesario destinarlos a capacitación de los 
mismos emprendedores, para que tengan los 
conocimientos para hacer crecer sus empresas. 

DIRECTOR RESPONSABLE
Marcelo Cartes Jiménez

Contacto Prensa:
malleco7@gmail.com

Maipú 299 - A, a pasos de la Av. O´Higgins
Teléfonos: 452714543 / 84601821

IMPRESION: MALLECO7
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AGENTE COMERCIAL:
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Hace 25 años me desempeñé como conductor de 
ambulancia del Hospital de Angol. Fue la necesidad la 
que me llevó a solicitarle al director del Hospital, Dr 
Oscar Videla, a quien no conocía, un trabajo “en lo que 
fuera”. Mi trabajo de conductor me entregó el 
conocimiento de la gran labor diaria de quienes se 
desempeñaban en la Urgencia, conductores y 
auxiliares. Así conocí a Manuelito Romero, 
“Romerito” como le decíamos cariñosamente, sin que 
nunca advirtiéramos en él una cara de enojo. En ese 
entonces los conductores de Urgencia no teníamos ni 
él o la profesional que nos acompañara a traer una 
enferma o enfermo de sectores rurales y urbanos. Solo 
había personal especializado de acompañamiento si 
había que trasladar enfermos a centros médicos de 
mayor complejidad. En este recuerdo están los 
apellidos de mis colegas conductores de aquella 
época: San Martín, Colombre, Vega, Gutiérrez, 
Muñoz, Andrade. En algunas ocasiones largos turnos 
que se extendían por más de 24 horas era parte de la 
rutina. También “estar de llamada” exigía una 
disposición inmediata ante cualquier emergencia 

cuando se estaba en casa. Compartimos con Manuelito 
en muchas ocasiones, sobre todo cuando había que 
acudir a sectores rurales alejados. Así una vez hubo que 
ir a buscar una enferma al sector de Chihuaihue, en el 
límite con la comuna de Collipulli, lugar rural con 
huellas de carretas, vegetación nativa enmarañada 
en varios tramos y sobre todo huellas de 
caminos interiores que se cruzaban entre sí. 
Mi angustia fue inmediata. No conocía ese 
sector montañoso. Por eso acudí a Manuelito, 
quien me acompañó en esa ruta rural que él 
conocía, para cumplir con la urgencia y 
esperanzas de esa familia alejada de un centro 
médico. Hasta que llegamos a esa lejanía. Entre 
ambos pusimos a nuestra enferma en la 
camilla y Manuelito entregó palabras de 
esperanzas a la angustiada familia. Él 
retornó acompañándola junto a la camilla y 
desde ahí me fue guiando en el camino de vuelta al 
Hospital de Angol, donde la paciente fue atendida 
prontamente. En los turnos de noche, especialmente, 
Manuelito recibía a pacientes y familiares con una gran 

cordialidad. Tenía un afecto especial para quienes 
llegaban sufriendo dolor a la Urgencia especialmente 
los niños. Por eso también es que en cada Navidad era 
el Viejo Pascuero de su población El Mirador y lo 
recuerdan con cariño en ese lugar de Angol. En la 

Urgencia recibía a los y las pacientes, los guiaba 
desde la puerta hasta la sala de atención y 

también los llevaba al servicio 
correspondiente adonde eran derivados, 
subiendo la camilla en los ascensores, 
tratando siempre de aliviar los dolores al 
prójimo. Por eso no es casualidad que su 

fallecimiento haya convocado tantos y tan 
merecidos recuerdos para Manuelito 

Romero, porque esencialmente fue un 
ser humano muy bueno, muy 
respetuoso con todas las personas, 
porque sentía la necesidad de servir con 

alegría y esperanzas y porque fue un funcionario 
público ejemplar, intachable y fue un privilegio 
conocerlo y trabajar con él. Mi homenaje y recuerdo a 
este gran angolino, don Manuel Romero Bustamante.  

Por Miguel Angel
Roa Rioseco

Desde Angol: Recordando a don Manuel Romero

Opinión

Hay libros que se cruzan en nuestro camino como si 
nos estuvieran esperando. Eso me ocurrió en la 
Biblioteca Pública de Angol, cuando descubrí Sueño 
en Guadalajara y otros cuentos del chileno José 
Baroja. Lo tomé con curiosidad, casi al azar, y 
terminé llevándome a casa un mundo narrativo que 
aún me acompaña. 

Desde las primeras páginas comprendí que no 
estaba frente a un libro cualquiera. Baroja escribe 
con una prosa clara, contenida, pero cargada de 
sugerencias, de esas que nos obligan a detenernos 
para saborear cada frase. El cuento que da título al 
volumen es un viaje entre la vigilia y el sueño, una 
narración que se desliza con suavidad hacia lo 
irreal, sin dejar nunca de ser profundamente 
humana. Esa frontera difusa entre lo cotidiano y lo 
fantástico es uno de los grandes logros de su 
escritura. 

Pero no es solo la atmósfera lo que atrapa. Lo que 
más me impresionó fue la manera en que Baroja 
logra iluminar rincones oscuros de la experiencia 

humana sin caer en el dramatismo fácil. Sus historias 
se leen con fluidez, y sin embargo dejan una inquietud 
persistente, como si cada cuento nos hablara desde un 
lugar íntimo, ese que no siempre estamos dispuestas a 
mirar de frente. 

Que este libro estuviera ahí, en una biblioteca del sur 
de Chile, me pareció significativo. La literatura tiene 
esa capacidad de esconder tesoros en los sitios más 
inesperados, esperando que alguien los descubra. Y 
creo que eso es justamente lo que hace especial la 
experiencia de leerlo: no solo encontré un buen libro, 
encontré la confirmación de que las bibliotecas siguen 
siendo lugares de revelación, espacios donde el azar y 
la lectura se unen para sorprendernos. 

Por todo esto, recomiendo Sueño en Guadalajara y 
otros cuentos. Porque es un libro que recuerda que la 
literatura chilena sigue produciendo voces frescas y 
profundas. Y porque, a veces, basta con abrir un tomo 
hallado en silencio para que un autor nos acompañe 
mucho más allá de sus páginas. 

Por Ana Torres

Un hallazgo literario en la 
Biblioteca de Angol
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En una ceremonia efectuada ayer miércoles en su Campus Angol  

Algunas de las personas presentes en la ceremonia junto a los sets 
de libros y los libreros.

Los profesores y alumnos del Liceo Juanita Fernández Solar. 

NGOL.- En una sencilla, pero no 
por eso menos significativa 
ceremonia, efectuada ayer 
miércoles en el Campus Angol de 

la Universidad de La Frontera, esta casa de 
estudios entregó un set de libros y libreros a 
los Liceos Bicentenario Juanita Fernández 
Solar y Enrique Ballacey Cottereau, de la 
capital de Malleco. 

ASISTENTES  
En la actividad estuvo presente el director 
del Campus Angol de la Ufro, Sergio Bravo, 
y el director de la Dirección de Vinculación 
con el Medio de esta casa de estudios a nivel 
central, Paulo Sandoval; también el director 
del Liceo Enrique Ballacey, Luis Gallardo, y 
una delegación del Liceo Juanita Fernández 
Solar, integrada por dos profesores y un 

grupo de alumnos del mismo.  
Aquí, el director del Campus Angol de la 

Ufro indicó a Malleco7 que esta actividad 
fue organizada en conjunto con la 
Dirección de Vinculación con el Medio de la 
casa de estudios y que, junto con la entrega 
del catálogo de libros y de un librero a cada 
uno de los liceos, fue también para 
fortalecer el vínculo que la Universidad 
tiene con los mismos, con los cuales trabaja 
en forma permanente.  

Respecto del aporte a estos 
establecimientos de enseñanza media, 
Sergio Bravo indicó que “se entrega un 
catálogo de libros con un librero, muchos de 
esos libros editados por la editorial 
universitaria (de la Universidad de La 
Frontera), lo que demuestra también que la 
Universidad no es solamente una 

A

acumulación de saberes, sino también es 
difundir esos saberes hacia la comunidad”, 
puntualizó.  

LOS AUTORES  
El director del Campus Angol igualmente 
dio a conocer algunos de los autores que 
están incluidos en este aporte. “Incluye a 
Gabriela Mistral, que es la poetisa chilena, 
primera latinoamericana en recibir un 
Premio Nobel de literatura; Raúl Zurita, por 

ejemplo, que es un poeta que ha inspirado a 
muchísima gente y generaciones; incluso 
tenemos a un escritor mapuche, Jaime 
Huenun, que también está en el catálogo de 
libros que se entrega a los territorios”, 
indicó. 

Por último, Sergio Bravo dijo como 
Universidad de La Frontera los honra 
poder aportar a la difusión de la cultura, 
como en este caso a través del aporte 
realizado a ambos liceos de Angol. 

Ufro entregó set de libros y libreros a

dos liceos de Angol 
Fueron para los Liceos Bicentenario Juanita 
Fernández Solar y Enrique Ballacey Cottereau.  

 En Sistema de Información Pecuaria Apícola  
SAG llama a apicultores/as 

a registrarse para
proteger a las abejas 

Este registro entrega los datos para que 
los agricultores avisen a los dueños/as 
de apiarios y colmenas antes de aplicar 
plaguicidas considerados peligrosos 
para las abejas, como exige la nueva Ley 
Apícola desde el próximo año. 

El Servicio Agrícola y Ganadero, 
SAG, llama a los apicultores y 
apicultoras del país a registrarse y 
declarar sus apiarios y colmenas en el 
Sistema de Información Pecuaria 
Apícola (Sipec Apícola), a través de 
sipecweb.sag.gob.cl o en cualquier 
oficina del Servicio. Este registro es 
clave para contar con la información 
necesaria que permita realizar el aviso 
de aplicaciones de plaguicidas en 
predios agrícolas, tal como lo establece 
la nueva Ley Apícola que entrará en 
vigencia el próximo año. 

La normativa establece que, desde 
enero, cada vez que un agricultor/a 
aplique un plaguicida clasificado como 
muy tóxico para las abejas, deberá 
informar con al menos 48 horas de 

anticipación a los apicultores y 
apicultoras inscritos en el Sipec Apícola 
cuyos apiarios estén en el área de 
aplicación o su zona de influencia. En el 
caso de los plaguicidas moderadamente 
tóxicos, la obligación de avisar 
comenzará en abril. El aviso debe 
realizarse por un medio verificable 
—como correo electrónico, mensaje de 
texto o por escrito— utilizando los 
datos registrados en el Sipec Apícola. 

Registrarse y mantener actualizada 
la información en el Sipec Apícola es 
responsabilidad de los apicultores/as, y 
es una de las obligaciones de la nueva 
Ley Apícola destinada a proteger la 
salud de las abejas, garantizar la 
polinización de cultivos y asegurar la 
producción de miel en Chile. Ante 
cualquier consulta, las personas 
pueden comunicarse con el SAG a 
través del teléfono 22 345 1100, al correo 
oficina.informaciones@sag.gob.cl, 
contacto.araucania@sag.gob.cl o visitar 
www.sag.cl. 



Se desarrolló en la localidad de Capitán Pastene de esta comuna

Exitoso Primer Torneo 

de Ajedrez en Lumaco 

NGOL.- Con gran entusiasmo y 
participación se desarrolló el 
Primer Torneo de Ajedrez en la 
Comuna de Lumaco, efectuado 

en Capitán Pastene, marcando un hito 
histórico para el desarrollo cultural y 
deportivo de la zona. 

COMUNAS  
El evento congregó a destacadas 
delegaciones de diversas comunas de la 
región, como Angol, Los Sauces, 
Lumaco, Victoria, Traiguén, y de Cañete 
y Tirúa, las cuales dieron vida a una 
jornada competitiva y participativa en el 
ámbito ajedrecístico.  

La organización fue del Club de 
Ajedrez Angol, en conjunto con Senda 
Previene Lumaco y el Club Deportivo 
Universitario Capitán Pastene, para 
fomentar la disciplina, el compañerismo 
y el intercambio intergeneracional entre 
los amantes del ajedrez. Así se posicionó 
a Pastene como un nuevo polo de 
desarrollo ajedrecístico en el sur. 

El evento contó con la presencia del 
alcalde de Lumaco, Richard Leonelli, y 
la encargada de la Dideco de la 
municipalidad, quienes valoraron la 
iniciativa y felicitaron a los 
organizadores por promover el ajedrez 
como herramienta educativa y cultural 
en la comuna. En su intervención, el 
alcalde reafirmó el compromiso del 

municipio con el desarrollo de actividades 
que fomenten el pensamiento estratégico, 
la sana competencia y la integración 
comunitaria. 

Los representantes de las delegaciones 
y público valoraron la iniciativa, 
destacando la importancia de generar 
espacios que promuevan el deporte y la 
cultura en comunas rurales. El torneo 
contó con el respaldo de la Municipalidad 
y de diversas organizaciones locales. 

Los ganadores fueron reconocidos con 
medallas, trofeos y el aplauso de todos los 
asistentes, en un evento que no sólo 
premió el talento, sino también la 
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camaradería y el espíritu 
deportivo. 

LOS GANADORES  
En la categoría sub 8, el primer 
lugar fue para Jorge Uribe Morales 
y el segundo para Sebastián 
Verdugo; en sub 10, el primer lugar 
fue para Franxescka Quezada, el 
segundo para Victoria Muñoz y el 

tercero para Hanz Melgarejo; en sub 12, 
primera resultó Javiera Uribe Morales, 
segundo Esteban Sanhueza y tercera 
Carmen Mardones; en sub 14, primero fue 
Joaquín Torres;  en sub 16, primero Lucas 
Bonvallet, segunda Juliana Parra y tercero 
Giovanni Douglas; en la categoría juvenil, 
el primer lugar fue para Martín Ladrón de 
Guevara; en la categoría Open, primero 
fue Juan Pablo Uribe, segundo Gabriel 
Leonelli y tercero Gaspar Orellana; y en 

Todo un éxito resultó el Primer Torneo de Ajedrez que se 
realizó en Capitán Pastene, comuna de Lumaco.

sénior el campeón fue Manuel Carrasco. 

PROYECCIÓN  
Dado el éxito de esta primera edición, ya 
se proyecta la realización de futuras 
versiones del torneo, con la expectativa 
de seguir ampliando la participación y 
consolidar este encuentro como una 
tradición anual en Lumaco. 

Adela Morales, directora del Club de 
Ajedrez de Angol, destacó la actividad 
como un momento especial para la 
difusión de esta disciplina, en donde se 
permitió además que los asistentes se 
deleitaran con los atractivos turísticos 
de la zona, explorando la rica herencia 
cultural de Capitán Pastene, así como 
disfrutar de su reconocida gastronomía, 
destacada por su fusión de tradiciones 
italianas y mapuche, que sorprendió 
gratamente a los visitantes. 

Club de patinaje de Angol  
Nahuelbuta Roller destacó en Selectivo Regional

Contentos con los resultados que 
consiguieron sus deportistas en forma 
individual en la tercera fecha del 
Selectivo Regional de Patín Escuela, que 
se realizó el sábado pasado en el 
Patinódromo de Angol, como también 
por haber logrado el segundo lugar por 
equipos, están en el Club Nahuelbuta 
Roller, de esta ciudad. 

En esta fecha del Selectivo Regional, 
para el nacional que se efectuará el 25 de 
octubre en Curicó, los patinadores del 
Club Nahuelbuta Roller lograron 
excelentes resultados: Josefa Silva, 
primer lugar en 4ta Damas; Damián 
Carrillo, primer lugar en 5ta Varón; 
Bastián Villalobos, tercer lugar en 6ta 
Varón; Valentina Herrera, tercer lugar en 

6ta Damas; Sofía Navarro, segundo lugar 
en juvenil damas; y Arturo Ordóñez, 
primer lugar en Adulto Varón. 

En este torneo por equipos el primer 
lugar fue para el Club Antumalen, de 
Temuco; el segundo, para el Club 
Nahuelbuta Roller, de Angol; y el tercero 
para el Team Renaico. 

Desde el Club Nahuelbuta Roller se 
indicó a Malleco7 que en esta tercera fecha 
del Selectivo “participaron 16 deportistas 
de nuestro Club, quienes tuvieron un 
excelente desempeño venciendo sus 
miedos, dando todo en sus carreras y 
demostrando que, con disciplina, 
constancia y disfrute todo se logra”.  

“Gracias a quienes colaboraron para 
la realización de este evento en nuestra 

ciudad (TMP); quedamos muy felices 
por las enormes carreras demostradas 
por cada uno de los deportistas 
presentes de nuestro club @Nahuelbuta 

Roller Angol”, indicó esta 
organización. 

Participaron clubes de Renaico, 
Angol, Vilcún, Cunco y Temuco. 



Nuevo técnico de Malleco Unido, Luis Pérez Franco: 

Señaló que buscará una proporción en el 
juego, donde tiene que haber un equilibrio 
entre el ataque y la defensa. 

“Si queremos llegar a la liguilla debemos 

trabajar duro” 

NGOL.- El nuevo técnico de 
Malleco Unido, Luis Pérez 
Franco, señaló que si el equipo 
quiere recuperarse y llegar a la 

liguilla “debemos trabajar duro”, al ser 
consultado por los objetivos planteados 
tras asumir en reemplazo de John 
Bustamante, quien dejó el cargo. 

Indicó que siempre tuvo interés de 
llegar a dirigir a Angol, porque cuando 
niño tenía vínculos familiares, a sus 
abuelos en Huequén, y porque “Malleco 
Unido es un club histórico; que tiene una 
hinchada fenomenal y apasionada que 
cualquier equipo quisiera tener; un 
estadio muy lindo, y todas las 
instalaciones que necesita para realizar la 
práctica de fútbol de buena manera”. 

AMO Y SEÑOR 
A Luis Pérez Franco se le llegó a llamar el 
“amo y señor” en la Tercera División de 
Chile por sus resultados, porque suma 

seis ascensos en su carrera como DT, un 
récord para la categoría. En 2017 fue 
campeón con Municipal Santiago de 
Tercera B de Anfa; luego sumó títulos en 
Tercera A con Deportes Linares (2019), 
Trasandino (2021) y Linares nuevamente 
(2022); Provincial Ovalle (2023) y el 2024 con 
Santiago City. 

Como futbolista jugó en diversos 
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equipos en el fútbol chileno e, 
incluso, en Francia y Estados 

Unidos. Señaló que conoce bien la división, 
“a los muchachos, sus inquietudes, se cómo 
actúan, y creo que hay hacerles mucho 
cariño, pero a la vez hay que ser estrictos, 
porque esta generación es así y espero que 
puedan captar mi mensaje”. Agregó que “si 
queremos llegar a la liguilla debemos 
trabajar duro”. 

RESULTADOS 
Luis Pérez Franco expresó que “todos 
sabemos que el fútbol es de resultados, a 
veces se pierde, se empatada o se gana, pero 
hay formas de hacerlo y de enfrentar esos 
partidos: primero tiene que haber ganas; 
respeto por la hinchada, porque el jugador 
se tiene que dar cuenta donde está; tenemos 
que jugar y correr, dar al máximo; ahora el 
rival te puede ganar y pasar por encima, 
pero si tenemos una buena actitud y ganas 
la situación se evalúa de otra forma”. 

Respecto a la forma de jugar señaló que 
buscará una proporción en el juego, porque 

va a tratar siempre de 
presionar alto, jugar en 
terreno contrario, jugar 
en amplitud, en ataque 
construido y de llegar al 
arco rival con mucha 
gente, “así como también 
replegarse y defender 
cuando haya que 
hacerlo, tiene que haber 
un equilibro”. 

LO QUE VIO 
Después del primer entrenamiento del 
martes, Pérez Franco indicó que “este 
quipo tiene buen pie, buenos 
jugadores, de buena técnica y eso 
también es fundamental en esta 
categoría”. Expresó que, en el partido 
con Aguará, en Santiago, irán a buscar 
el triunfo o al menos un empate, “pero 
está claro que debemos hacernos 
respetar en casa”. 

Asimismo, en la cancha 2 del Estadio 
Alberto Larraguibel Morales, se reunió 
con los 7 jugadores que no participaron 
de la práctica (antes los deportistas se 
reunieron con los dirigentes), debido a 
que expresaron su intención de irse 
tras la decisión del club de sacar al 
técnico John Bustamante. Se trata de 
Marcelo León, Matías Veloso, Benjamín 
Manquilef, Lautaro Bórquez, Rodrigo 
Tolosa, Hugo Labrín y Cristóbal García. 
Este último señaló que se 
reincorporaron con el objetivo de 
sumar al equipo y llegar a la liguilla. 

Con cuadrangular de fútbol 
Club Independiente de 

Collipulli celebró 80 años
El Club Deportivo Independiente de 
Collipulli cerró el fin de semana la 
segunda etapa de su proyecto del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional, Fndr, 
con un emocionante cuadrangular de 
fútbol que reunió a las categorías juvenil, 
segunda serie y serie sénior. La cita 
deportiva no solo marcó la clausura de la 
iniciativa, sino que también se 
transformó en la gran celebración del 80° 
aniversario de la institución roja. 

La jornada final estuvo marcada por 
un ambiente festivo en el que el deporte 
se convirtió en el verdadero 
protagonista. Decenas de jugadores 
dieron vida a partidos intensos, donde el 
compañerismo y la sana competencia 
fueron los sellos distintivos. 

PREMIACIÓN 
El acto de premiación contó con la 
presencia de autoridades comunales y 

regionales. El alcalde de Collipulli, 
Manuel Macaya, y la consejera regional 
Marita Gutiérrez, quienes destacaron la 
importancia de este tipo de actividades 
que fortalecen el deporte comunitario y 
refuerzan los lazos sociales en la comuna. 

También estuvo presente la directiva 
del club organizador, encabezada por su 
presidenta, Sara Lavín, quien junto a los 
socios y simpatizantes valoró el respaldo 
de los clubes que participaron del 
cuadrangular: La Unión, El Riel, El 
Globo, Municipal y Cornelio Saavedra, 
además del anfitrión Independiente. 

FINANCIADO 
El proyecto, financiado a través del 
Fndr, permitió no sólo la concreción de 
este campeonato, sino también la 
consolidación de un espacio de 
encuentro y desarrollo para 
deportistas de todas las edades. 

Malleco Unido 
comenzó una 
nueva etapa tras la 
llegada del técnico 
Luis Pérez Franco. 
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El juicio en contra en contra del joven ex futbolista comenzará el 
próximo lunes, según el fiscal Cristian Gacitúa.

NGOL.- El lunes 25 de agosto, a 
las 9 horas, en el Tribunal Oral en 
Lo Penal de Angol, comienza el 
juicio en contra del ex jugador de 

Malleco Unido, D.A.A. (19), quien fue 
acusado por la Fiscalía por el eventual 
delito de violación de mayor de 14 años, 
hecho que afectó a una joven de esta 
ciudad. 

Así lo confirmó a Malleco7 el fiscal a 
cargo de la investigación, Cristian 
Gacitúa, quien señaló que el juicio se 
extenderá por 3 días, es decir hasta el 
miércoles 27 de agosto. También indicó 
que hay un querellante en la causa, en 
representación de la afectada. Como es el 
Centro de Atención a Víctima de Delitos 
Violentos de la Corporación de Asistencia 
Judicial. 

Recordar que el Tribunal ordenó que el 
nombre del imputado no puede ser dado 
a conocer, así como tampoco el de la 
eventual víctima del delito, hasta cuando 
se haya concluido el proceso judicial. 

ACUSACIÓN 
“Se formuló acusación respecto del 

imputado por el delito de violación a 
persona mayor de 14 años, por el cual 
estamos pidiendo una pena de 8 años de 
presidio mayor en su grado mínimo, más 
las accesorias que corresponden para este 
tipo de casos, así como también la 
inclusión de la huella genética de esta 
persona en los archivos que para ese 
efecto tiene el Servicio de Registro Civil”, 
sostuvo. 

El persecutor agregó que, al momento 
de cometer el delito, en agosto del año 
pasado, el imputado tenía 18 años, al 
igual que su víctima. Indicó que se 
encuentra sujeto a la medida cautelar de 
prisión preventiva desde el 27 de ese mes, 
día en que fue detenido y formalizado. 

LOS HECHOS 
Cristian Gacitúa señaló que los hechos 
ocurrieron en el contexto de un traslado 
que hizo el acusado a la víctima en su 
vehículo, instante en que la llevó a un 
lugar y se estacionó. “Así fue que la forzó 
y mediante la utilización de fuerza física 
la agredió sexualmente”, explicó. 

D.A.A. fue detenido la madrugada del 
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integrante del plantel de Malleco Unido, 
donde se desempeñaba como volante, 
aunque en los meses previos a la 
ocurrencia del delito había perdido 
regularidad. 

Señalar que en esa ocasión el club se 
refirió al tema, lamentando la situación, 
agregando que como institución 
respetaban el debido proceso y que 
confiaban en el actuar de la justicia para 
que se llegue a la verdad. Asimismo, 
solidarizaron con las partes afectadas por 
esta situación y sus familias. 

Audiencia durará tres días; víctima de eventual agresión tenía 18 años 

Fiscalía está solicitando 8 año de prisión para el 
acusado y que se incluya su código genético en 
el Servicio de Registro Civil. 

El lunes comienza juicio a ex jugador

de Malleco Unido por violación 

martes 27 d agosto, por personal de la 
Brigada de Investigación Criminal, 
Bricrim, de la PDI de Angol, tras ser 
denunciado por la víctima por un 
eventual delito de violación. 

REACCIONES 
Recordar que cuando se conoció de la 
detención del futbolista el año pasado, se 
generaron numerosas reacciones a través 
de las redes sociales, debido a que se trata 
de una persona que forma parte de una 
conocida familia angolina. También era 

Verificaron capacidad de control y fiscalización 
Autoridades inspeccionan 

pasos fronterizos en
La Araucanía 

En una visita inspectiva a los pasos 
fronterizos de La Araucanía, tanto 
habilitados como no habilitados, el 
seremi de Seguridad Pública, Israel 
Campusano, junto al jefe de la Defensa 
Nacional, representantes del Ejército, 
Carabineros, Policía de Investigaciones, 
Aduanas y Migraciones, constataron 

en terreno la capacidad de control y 
fiscalización que se realiza en la zona.  

Durante la actividad, se verificó que 
en los pasos habilitados se aplican 
controles rigurosos a personas y 
vehículos, con resultados positivos en la 
detección de drogas, armas, 
contrabando, dinero y otros elementos 

prohibidos, además de procesos de 
deportación en cumplimiento de la 
normativa vigente.  

En paralelo, en los pasos no 
habilitados se despliegan operativos y 
patrullajes permanentes para prevenir 
delitos transfronterizos, enfrentando las 
complejidades propias de territorios 
extensos y de difícil acceso. 

TAREA DE ESTADO 
El seremi de Seguridad Pública, Israel 
Campusano, recalcó la importancia de 
esta labor conjunta, indicando que el 
control de la frontera es una tarea de 
Estado. “Aquí hay un esfuerzo 

profesional y humano enorme de 
nuestras instituciones, que trabajan día 
y noche para garantizar seguridad, 
soberanía y tranquilidad a la 
ciudadanía. No es un trabajo infalible, 
pero los resultados están a la vista y lo 
que corresponde ahora es fortalecer 
con más recursos y apoyo estas 
capacidades”.  

La autoridad agregó que “la frontera 
es una línea estratégica para combatir 
el crimen organizado, el contrabando y 
el tráfico ilícito. Cada decomiso, cada 
control y cada deportación son una 
señal de que el Estado está presente y 
que seguirá actuando con firmeza”. 

Fotografía archivo Malleco7

Fotografía cedida
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Solo una pequeña 
parte de las 
especies sustraídas 
en su casa logró 
recuperar la vecina 
Jenny Flores.

NGOL.- Con su casa desvalijada 
y destruida quedó una vecina de 
Angol, luego que la familia a la 
que le arrendó la vivienda por 

más de dos años se llevara los muebles y 
provocara cuantiosos daños a la 

propiedad, posterior a que ella les 
avisara del término de contrato en junio 
pasado, debido a que la residencia había 
sido puesta en venta.  

Producto de este hecho, la mañana de 
ayer miércoles fue detenida una mujer 

A
por la Brigada Investigadora de Robos, 
Biro, de la PDI, a quien se le imputa el 
eventual delito de receptación flagrante. 
Por orden de la Fiscalía fue apercibida y 
quedó a la espera de una citación. 

Al momento del arresto de la 
imputada, de iniciales N.M.S., quien 
firmó el contrato de arriendo, sólo 
encontraron parte de lo sustraído, razón 
por la cual la afectada estima pérdidas, 
incluidas las especies sustraídas y los 
daños, por más de 2 millones de pesos. 
“La PDI continúa investigando para 
encontrar lo que falta por recuperar”, 
sostuvo la propietaria afectada, Jenny 
Flores. 

TENÍAN TRANQUILIDAD 
En conversación con Malleco7, explicó 
que la casa, que es una herencia de sus 
padres, ya fallecidos, en la Villa 
Huequén, estaba arrendada desde hace 
aproximadamente 2 años a una familia a 
través del Subsidio de Arriendo de 
Vivienda del Serviu. “Por eso teníamos 
tranquilidad que las personas a cargo de 
la casa habían sido debidamente 
chequeadas por el sistema público y 
estábamos confiados”, sostuvo. 

Explicó que “a ellos se les pidió 
mostrar la casa, porque se puso en venta, 
pero nunca accedieron, motivo por el 
cual se les solicitó el inmueble, 
otorgándoles un tiempo apropiado para 

ordenar y conseguir 
otro arriendo”. 
Incluso, Jenny señaló 
que su hermano les 

devolvió el mes de garantía, sin siquiera 
revisar el estado en que estaba la casa. 

SORPRESA 
Sin embargo, “cuando se fueron y 
llegamos a ver la casa nos encontramos 
con la sorpresa que no había muebles, 
porque se llevaron la tina del baño, el 
lavamanos, dos comedores completos 
(entre los que había una mesa de castaño) 
y un living, entre otras especies”. 

A ello se sumó que quebraron nueve 
vidrios de diferentes tamaños, así como 
también destruyeron la instalación 
eléctrica, porque se llevaron enchufes, 
soquetes y ampolletas, dejando expuesto 
el cableado de la vivienda. 

INTENTO 
Indicó que producto de aquello, y tras 
intentar llegar a un acuerdo 
amigablemente con la mujer imputada, 
lo cual no se consiguió, hicieron una 
denuncia, la cual fue investigada por la 
Biro de la PDI, que logró dar con el 
paradero de la familia. 

El procedimiento se hizo ayer a la 6 de 
la mañana y se recuperaron algunas 
especies (parte del living, y una mesa de 
comedor y una cómoda). En ese contexto, 
valoró el trabajo del subcomisario 
Leonardo Morales Acuña, “quien hizo 
un trabajo increíble y estoy muy 
agradecida y a su equipo”. 

Actividad organizada por Red de Atención a Víctimas 
Informan modificación a 

decreto de Libertad 
Condicional  

El martes en la mañana, en dependencias 
del auditorio de la Delegación 
Presidencial Provincial de Malleco, se 
realizó una jornada informativa sobre la 
modificación al Decreto Ley N° 321 que 
establece la Libertad Condicional para las 
personas condenadas a penas privativas 
de libertad. 

Así lo explicó la coordinadora del 
Centro de Apoyo a Víctima de Delitos 
Violento, Nury Torres, quien dijo que 
asistieron, entre otros, representantes de 
la Fiscalía, Gendarmería, Carabineros, 
PDI, Corte de Apelaciones de Temuco, 
redes de apoyo locales, e incluso la 
Seremi de Seguridad, que hace el 
llamado a conocer sobre esta 
modificación. 

“Para quienes trabajamos con víctimas 

es difícil saber qué ocurre después que una 
persona es condenada, llegamos hasta esa 
parte, pero luego vienen los beneficios a los 
que justamente acceden través de 
Gendarmería, entonces saber de qué se 
trata eso es muy importante para nosotros 
como red de víctimas”. 

DERECHOS 
La integrante de la Comisión de Libertad 
Condicional de la Región de La Araucanía, 
Leticia Rivera, dijo que, en el marco de la 
actividad organizada por la Red de 
Atención a Víctimas, “han querido 
participar, explicándole a la comunidad 
cuáles son los derechos que tienen las 
víctimas en los procesos de libertad 
condicional, una vez que son informados 
por parte de los Juzgados de Garantía 

Luego que les pidiera la casa para venderla y les devolviera el mes de garantía

Se llevaron muebles y utensilios de baños, así 
como también quebraron vidrios y destruyeron 
instalaciones eléctricas. 

Arrendatarios 

desvalijaron vivienda 

de vecina en Angol 

Víctimas en Angol fueron otros dos alumnos
Detuvieron a dos 

estudiantes por asalto
Dos estudiantes fueron detenidos por 
Carabineros la tarde del ayer miércoles, 
luego fueran imputados de asaltar a 
otros dos menores y le sustrajeran 
diversas especies. 

Los antecedentes preliminares que 
conoció Malleco7 indican que el hecho se 
registró en el Parque Escuela Normal de 
Angol, a eso de las 14.50 horas, cuando 
las dos víctimas (14 y 15 años) fueron 
abordadas por los imputados (de 16 y 17 

años), para luego sustraerles mochilas y 
otros elementos y huir del lugar 

Tras la denuncia llegó Carabineros que 
hizo un patrullaje en el lugar, 
procediendo a la detención de uno de 
ellos a 15.07 horas en el mismo Parque y 
del otro a las 15.20 horas al interior del 
estadio Alberto Larraguibel Morales. 

Ambos menores pasarán esta mañana a 
control de la detención y formalización de 
cargo, en el Juzgado de Garantía de Angol. 

Fotografía referencial

Fotografía cedida

sobre la postulación de un interno a este 
beneficio”, sostuvo, 

Agregó que idea fue “informar cómo 
funciona el proceso, si tienen derecho a 
oponerse o no, hacer una presentación o 
simplemente guardar silencio, lo que será 
considerado en la exposición de cada 
postulación, para ver si se concede o no el 
beneficio de libertad condicional”. 

Explicó que las víctimas desde el 
momento en que se les notifica pueden 
manifestar su voluntad, tanto por escrito 
en la Corte de Apelaciones o, incluso, pedir 
audiencia para que la comisión los escuche 

al momento de discutirse la postulación 
del imputado”. 

ANTECEDENTES 
Señaló que dichos beneficios a nivel país 
se aplican a un 25% de los postulantes, 
aunque en La Araucanía es un porcentaje 
un poco más alto. Manifestó que el 
tiempo que la persona debe cumplir para 
acceder a este beneficio depende del 
delito. Por regla general es a mitad de 
condena, pero en delitos más violentos o 
más graves son dos tercios de la condena, 
lo que se suma a otra serie de requisitos. 



jueves 21 de agosto de 2025Pág. 10 Malleco7

Postulantes buscarán llegar a las 298.011 
personas que constituyen el padrón electoral en 
las 16 comunas de este Distrito, incluidas las 11 
de la provincia de Malleco y otras 5 de Cautín. 

Agrupados en seis pactos políticos compiten para cuatro escaños en la Cámara  

Un total de 27 personas fueron inscritas como candidatos para llegar a 
la Cámara de Diputadas y Diputados.

La próxima elección del mes de noviembre será con voto obligatorio. 

A ARAUCANÍA.- Un total de 27 
personas, en seis pactos políticos, 
se inscribieron ante el Servicio 
Electoral, Servel, como 

candidatos a diputados y diputadas por 
el Distrito 22, que incluye a las 11 
comunas de la provincia de Malleco y a 
otras 5 de Cautín. De estas listas hay 
dos y hasta tres que se presentan 
competitivas entre sí y también al 
interior de las mismas, por lo que se 
visualiza una interesante disputa en 
esta área política. 

El Distrito 22 incluye las comunas de 
Angol, Renaico, Collipulli, Los Sauces, 
Purén, Traiguén, Lumaco, Ercilla, 
Victoria, Curacautín y Lonquimay, 
todas de Malleco, más Melipeuco, 
Vilcún, Lautaro, Perquenco y 
Galvarino, estas 5 de Cautín. 

L
intendente regional, Víctor Manoli 
Nazal, independiente en cupo de 
Evópoli; y el actual diputado Jorge 
Saffirio Espinoza, independiente en el 
cupo de Demócratas. 

En el pacto Unidad por Chile fueron 
inscritos la ex diputada y ex 
gobernadora de Malleco, Andrea Parra 
Sauterel, y el ex seremi del Ministerio de 
Obras Públicas de La Araucanía, Patricio 
Poza Barrera, ambos por el Partido por la 
Democracia, PPD;  el ex director 
nacional de la Conadi y ex candidato a 
gobernador regional, Luis Pechuleo 
Morales, del Frente Amplio, y Manuela 
Royo Letelier, independiente en cupo del 
Frente Amplio; y Ximena Sepúlveda 

Varas, ex seremi de Vivienda de La 
Araucanía, como independiente en el 
cupo de la Democracia Cristiana. 

En el pacto del Partido de la Gente 
fueron inscritos los militantes del mismo 
Daniela González Fariña, Guido Diaz 
Vergara (postula por segunda vez), 
Alexis Ojeda Altamirano, Patricia 
Muñoz Beltrán y Rodrigo Ramírez 
Maureira; y por el pacto Verdes, 
Regionalistas y Humanistas, fueron 
registrados Emilia Coñumil Quiñimil, 
consejera nacional ante Conadi, por el 
Frente Regionalista Verde Social, Frvs; y 
Lautaro Guanca Vallejos y Pablo 
Jaramillo González, ambos como 
independientes en cupos del Frvs. 

PACTOS Y CANDIDATOS  
En el pacto Amarillos por Chile fueron 
inscritos Ruth Marcela Roa, Javiera 
Victoria Ibarra, Llery Carrasco 
Espinoza, Edith Palma Méndez y Luis 
Ojeda Contreras. En el pacto Cambio por 
Chile, fue inscrita la actual diputada por 
el Distrito 22, Gloria Naveillán 
Arriagada, Partido Nacional Libertario; 
Víctor Badilla Urra, Partido Nacional 
Libertario; Roberto Quintana Burgos, 
Partido Social Cristiano; Felipe Martínez 
Reyes, ex consejero regional, Partido 
Republicano; y Deborah Negrete Plaza, 
independiente en cupo Republicano. Por 
Chile Grande y Unido fueron inscritos el 
actual diputado Juan Carlos Beltrán, de 
Renovación Nacional; el ex convencional 
Eduardo Crettón Rebolledo, de la Unión 
Demócrata Independiente, UDI; el ex 

27 candidatos a 

diputados y diputadas 

por el Distrito 22  

Algunas consideraciones para la elección en el Distrito 22  
Competencia entre pactos 

y al interior de ellos 
Lo que se puede apreciar, en primera 
instancia, es que al menos dos o tres de los 
seis pactos se presentan con más 
competitivos por varias razones, entre éstas 
porque que incluyen a tres de los cuatro 
diputados en ejercicio en el Distrito 22, 
porque sus postulantes son miembros o 
van respaldados por partidos políticos 
estructurados acá y porque la mayoría de 
ellos han sido autoridades regionales y 
provinciales, una incluso ya fue diputada 
en su momento por el mismo Distrito, y 
también porque han asumido antes 
candidaturas en otros procesos electorales. 
Todo esto les da a estos candidatos y 
candidatas la ventaja de la mayor 
exposición y conocimiento público por 
parte de los votantes, lo que es relevante 
considerando que en total son 27. 

Como contraparte de lo descrito podría 
plantearse la necesidad de renovación en la 
política, sin embargo, para que esto sea 
factor se requieren postulantes que tengan 
un discurso público en tal sentido, y que el 

mismo haya sido puesto en escena durante 
una frase previa al periodo electoral actual. 

COMPETENCIA INTERNA  
Otro elemento a destacar es la fuerte 
competencia que se vislumbra al interior de 
algunos pactos, como en el caso de Chile 
Grande y Unido, en el cual hay dos 
diputados en ejercicio que buscan la 
relección, como son Juan Carlos Beltrán y 
Jorge Saffirio, y dos desafiantes, el ex 
convencional Eduardo Crettón y el ex 
intendente regional y ex gobernador de 
Malleco, Víctor Manoli. Lo que llama 
atención en esta lista es un elemento que 
podría, eventualmente, constituirse en una 
desventaja, como es llevar sólo 4 de los 5 
postulantes permitidos. 

Otro pacto en el cual se aprecia esta 
competencia interna, incluida en sus 
subpactos, es en el de centro izquierda, 
denominado Unidad por Chile, con las 
candidaturas de Andrea Parra, Patricio 
Poza, Luis Penchuleo, Manuela Royo y 

CITASE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS 
COMUNIDAD DE AGUAS CANAL EL PARQUE ÑIPACO, a efectuarse jueves   
04 de septiembre de 2025 a las 16:00 horas en primera citación y a las 16:05 horas, 
en segunda citación. Lugar:  Sede Junta de Vecinos El Parque, Comuna de Angol.- 
Tabla a tratar: 1: Lectura Acta Anterior. 2: Cuenta Presidente. 3: Cuenta de 
Tesorería. 4: Aprobación Presupuesto. 5: Fijar Cuota de Socios. 6: Representante 
Presentación Proyectos. 7: Autorización Mandatos Administración. 8: Varios.-

EL   DIRECTORIO

Ximena Sepúlveda. 
El diputado Jorge Rathgeb, quien es 

militante de Renovación Nacional, cumplió 
tres consecutivos como diputado por el 
Distrito 22, por lo que ya no podía 
repostular y ahora será candidato a 
senador por La Araucanía. 

VOTO OBLIGATORIO  
A diferencia del año 2021, cuando la 
elección parlamentaria fue con voto 
voluntario y en el Distrito 22 votaron 
123.890 de las 286.162 personas que 
constituían su padrón electoral, es decir, 

sólo un 43,29%, el próximo 16 de noviembre 
la elección será con voto obligatorio, lo que 
obligará a los candidatos a diseñar 
estrategias para captar el voto de los grupos 
que han estado menos predispuestos a 
sufragar, como son los jóvenes, y también 
de los sectores socioeconómicos más bajos.
Igualmente es esperable que pueda 
influir en el electorado, para la próxima 
elección de diputados de noviembre, los 
candidatos presidenciales que son 
apoyados por los pactos mencionados, 
especialmente los postulantes a La 
Moneda mejor aspectados.  

CITACIÓN



transparentar todo y dar un ejemplo a la 
comunidad y que nadie tenga que dudar 
que llegamos a ocupar nuestro puesto de 
forma íntegra”. 

El concejal Diego Beltrán, explicó que 
“es un tema que habíamos socializado 
previamente y por eso lo consentimos de 
forma unánime; acordamos que el 
concejal Silva lo propusiera, porque él es 
presidente de la Comisión de Salud del 
Concejo. Además, nos permite entregar 
un mensaje de transparencia, de 
honestidad y que no tenemos nada que 
esconder, por eso estamos dispuesto a 
hacer público los resultados”. 

MUY BIEN 
El alcalde Enrique Neira señaló que “me 
parece muy bien la propuesta del concejal 
Nemer Silva, incluso si nos pidieran un 
test psicológico también lo apoyaría, 
porque creo que en la medida que quienes 
ocupamos estos cargos, transparentemos 
nuestra vida personal nos hace bien”. 

El concejal Américo Lantaño destacó 
que es un tema que lo habían 
conversado con el concejal Silva, “como 
manera de transparentar nuestra labor a 
la comunidad y demostrar que 
cumplimos con lo necesario para 
desarrollar nuestras labores”. 
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El Concejo Municipal en pleno acordó realizarse un test de drogas para 
transparentar su labor.

Alcalde y concejales dijeron que hay que dar el ejemplo

NGOL.- Por unanimidad los 
integrantes del Concejo 
Municipal de Angol aprobaron en 
la sesión ordinaria N° 26, 

realizarse un examen o test de drogas, 
propuesta que fue hecha por el concejal 
Nemer Silva, quien señaló que la idea “es 
mostrar probidad y transparencia” a la 
comunidad, respecto a la labor que 
cumplen cada uno de los integrantes de 
ese cuerpo colegiado. 

“Creo que tenemos que marcar una 
diferencia respecto a las demás 
comunidades o municipalidades, para que 
la opinión pública tenga un buen concepto 
de nosotros y que realizamos bien nuestra 
función”, sostuvo el edil. Luego preguntó 
a sus colegas qué le parece la idea, 
recibiendo como respuesta un sí, así como 
también que les parecía bien. Silva luego 
agregó que “si lo hizo el Presidente 
(Gabriel Boric), porque nosotros no”. 

Su colega Luis Chamorro, señaló que 
“yo estoy completamente de acuerdo, 
porque tenemos que partir dando el 
ejemplo”. Recordó que cuando él fue 
fiscal se debía someter 
permanentemente a estos test. 

Precisó que si se hace un examen de 
orina se debe mantener en secreto la fecha 
de su realización, debido a que basta sólo 
24 horas sin consumir y no queda registro 
de aquello. Explicó se trata de un examen 
más barato que el de pelo, pero tiene un 
menor tiempo de cobertura. Indicó que el 
examen de pelo es más costoso, pero es 
más eficiente debido a que puede detectar 
consumos hasta 6 meses atrás. 

Luego de varias intervenciones de los 
integrantes se aprobó a manos alzada, por 
unanimidad, realizarse el test, así como 
también hacer las consultas respectivas 
para determinar cómo cumplir con el 
proceso. 

REACCIONES 
Tras la sesión del Concejo, Luis Chamorro 
dijo que “me parece una gran iniciativa 
del colega Nemer Silva, porque como 
autoridades debemos dar el ejemplo”. 
Explicó que lo idea es que sea un test de 
pelo, debido a que es de más amplia 
cobertura en tiempo. 

El concejal Nemer Silva dijo la idea 
surgió, debido a que “una de las cosas que 
tenemos que hacer como autoridades es 

A

Concejo Municipal aprobó en pleno realizarse 

test de drogas 
Indicaron que se transparenta su gestión y que 
están dispuestos a hacer públicos los resultados. 

Fotografía referencial

En Plaza Siete Fundaciones de Angol
Recordaron el Natalicio de 

Bernardo O´Higgins 
Ayer miércoles, el Regimiento de 
Caballería N°3 Húsares de Angol, 
desarrolló una emotiva ceremonia cívico 
militar en homenaje al natalicio del 
capitán general Bernardo O´Higgins 
Riquelme, a través de la entrega de 
ofrendas florales. 

La actividad se desarrolló en la Plaza 
Siete Fundaciones de Angol, a las 12 
horas, oportunidad en que, tras la 
entonación del Himno Nacional, el 
capitán Jaime Bittner realizó la alocución 
patriótica, donde se destacó la vida y 
obra del oficial. 

Participaron de la ceremonia el jefe 
del Centro de Detención Preventiva, 
CDP, de Angol, teniente coronel César 
Pérez; el jefe de la Prefectura de 
Investigaciones Malleco, prefecto 
Guillermo Oteiza; el prefecto de 
Carabineros de Malleco, coronel Manuel 
Aravena; el alcalde de Angol, Enrique 
Neira; el comandante de la Guarnición 

Ejército Angol; el comandante del 
Regimiento de Caballería N°3 Húsares, 
coronel Francisco Jofré, además del 
secretario municipal, Álvaro Urra, y el 
concejal Diego Beltrán, además de 
vecinos y vecinas de la comuna. 

OFRENDAS 
Al son de la Banda Instrumental del 
Regimiento Húsares, los representantes 
de cada una de las instituciones tomaron 
su turno para dejar junto al busto del 
general Bernardo O´Higgins ofrendas 
florales. 

Al finalizar la ceremonia, el coronel 
Francisco Jofré destacó que “se trata de 
una actividad republicana que se hace 
cada año, a las 12 horas, porque es el 
momento en que hay más gente 
caminando por este paseo cívico”. 
Indicó que “O´Higgins no es solamente 
un patrimonio del Ejército, sino que 
también todo Chile”. 

Municipalidad de Lumaco promocionó en Angol
Invitan a Tercera Versión 

Ruta Valle del Kuel
La mañana de ayer miércoles, el alcalde 
de Lumaco, Richard Leonelli, llegó hasta 
la Plaza Siete Fundaciones de Angol junto 
a funcionarios municipales y vecinos del 
sector norte de esa comuna, para 
promocionar la Tercera Versión de la Ruta 
del Kuel, evento turístico-cultural que se 
desarrollará el próximo sábado 23 de 
agosto. 

Se destacó la importancia de esta ruta y 
de la instancia que la promueve, debido a 
que rescata tradiciones, gastronomía y el 
patrimonio cultural mapuche de la zona 
norte de la comuna de Lumaco. 

VISITAS 
Asimismo, recibieron la visita de 
autoridades, como el alcalde Enrique 
Neira y el delegado de Malleco, Leopoldo 
Rosales, quienes valoraron la iniciativa y 
expresaron su apoyo al desarrollo 
turístico y cultural de Lumaco. 

La Ruta del Kuel se ha consolidado 

como una de las actividades más 
esperadas y que “la Tercera Versión busca 
no solo atraer visitantes, sino que 
fortalecer el sentido de identidad y 
pertenencia de nuestras comunidades, 
mostrando al mundo la riqueza de las 
tradiciones y la hospitalidad de nuestro 
sector norte”, según lo manifestó el 
alcalde Richard Leonelli. 

HORA 
La Ruta del Kuel comenzará a las 10 de la 
mañana con la visita al montículo más 
alto llamado TrenTren Kuel; luego 
visitarán otro y después se trasladarán a 
la Isla Catrileo, donde se va a hacer la 
ceremonia inaugural. 

Habrá competencias ancestrales como 
toki y tiro de lanzas, se contarán leyendas 
de la isla y finalmente se realizará un 
show musical con la presentación de 
artistas como Ecos del Valle, Nancy San 
Martín y Los Peñis del Sur, entre otros. 
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Opinión
Un 20 de agosto de 1778, en Chillán Viejo, nació 
Bernardo O’Higgins Riquelme, considerado el 
Padre de la Patria. Se conmemoran 247 años del 
natalicio del militar, gobernante, héroe y líder, 
cuyo legado más importante es llevar a cabo la 
Independencia de Chile. 

Un hombre con carácter, de un 
compromiso inquebrantable, una visión 
de futuro y un sacrificio personal, que 
cimentó las bases de Chile como 
nación soberana. Su patriotismo, amor 
por la libertad y entrega por el bien 
común, trascienden en la historia y han 
inspirado a generaciones de hombres y 
mujeres a servir a su país 
en Carabineros de Chile. 

Por todo lo que nos 
entregó O’Higgins en su 
incesante búsqueda por la independencia, en el 
día de su natalicio es necesario resaltar y 
enaltecer no solo al militar que luchó con coraje y 
convicción contra la corona española, sino que 
también, al estratega que generó las alianzas y 
acuerdos necesarios para convertir a Chile en una 
república independiente. 

La visión y liderazgo del prócer fue tal, que 
incluso en la derrota como ocurrió en la Batalla de 
Rancagua en 1814, nos dejó valiosas lecciones 
como el liderar con el ejemplo; hacernos fuertes 
en la adversidad; adoptar decisiones en 
momentos de crisis; fortalecernos en la unidad y 
entender que la derrota no es un fracaso o un 
error sino una oportunidad para aprender, 
corregir y lograr la victoria. 

Así como O’Higgins, los Carabineros de la 
Zona Control Orden Público (COP) a diario 
enfrentan desafíos y situaciones de alto riesgo 

con fortaleza, valentía y sacrificio, para lo cual, una 
adecuada preparación, la correcta toma de 
decisiones y una convicción y moral en alto, es 
fundamental. 

De manera estratégica, aplicamos el análisis, 
distintas metodologías y herramientas en 

nuestras operaciones. No trabajamos de 
manera aislada. Así como el Padre de la 

Patria buscó alianzas estratégicas para 
enfrentar al poderío español, es 
importante destacar, la colaboración 
mutua y permanente entre Carabineros 

de Chile con la Armada y el Ejército, PDI y 
Gendarmería, entre otras instituciones, con 

las cuales compartimos la 
importante misión de 
entregar la seguridad, paz y 
tranquilidad que los 

ciudadanos desean y merecen en la macrozona sur 
del país. 

Una labor coordinada que rinde sus frutos, 
disminuyendo los hechos asociados a la 
denominada violencia rural, así como también, el 
éxito de numerosas operaciones policiales en zonas 
de alto riesgo. 
Situaciones que para 
nada nos dejan 
conformes y que nos 
invitan a estar alertas, 
concentrados y a seguir 
trabajando. 

Sabemos que no 
basta la fuerza sin 
inteligencia, O’Higgins 
nos legó la importancia 
de la disciplina y la 
educación, fundando la 

Escuela Militar en 1817 siendo Director Supremo 
de Chile. Tengo la convicción de que una 
formación de excelencia y robusta, es 
fundamental y sinónimo de seguridad para 
nuestros Carabineros. Nuestras Escuelas de 
Formación y Sección Docencia de la Prefectura 
COP Araucanía, entregan una amplia batería de 
conocimientos teóricos y prácticos a nuestro 
personal e incluso a integrantes de las Fuerzas 
Armadas, compartiendo el saber para favorecer 
su preparación, profesionalismo y un servicio 
más eficiente y eficaz para la ciudadanía. 

Por todo lo antes descrito, Bernardo O’Higgins 
Riquelme no es un héroe del pasado, su legado 
está presente en cada gesto de soberanía, lealtad 
a la Patria y respeto a nuestros emblemas; en la 
vocación de servicio público y sacrificio de cada 
hombre y mujer Carabinero; en el amor por la 
justicia y la responsabilidad ética y moral de 
nuestros actos. Su ejemplo, siempre será un 
referente para los líderes de nuestro país y 
seguirá guiando el andar de quienes eligieron 
rendir su vida si es necesario para cuidar y 
proteger a quienes más lo necesitan. 

Por general Cristián Mansilla Varas,
jefe Zona COP de Carabineros

El legado de O’Higgins a 247 años de su natalicio 


